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Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINA

Salta, 18 de octubre de 2006

Expediente Nº 8.666/06

Res. C.D. N" 396/06

V1STO:

La nota corriente a fs. 1 de las presentes actuaciones, mediante la cual la Profesora a
cargo de la asignatura Microbiología de los Alimentos, Bioq. Elsa E. Scaroni, solicita la
designación de la Srta. Shirley Magalí Padilla como Auxiliar Docente de 2da. Categoría,
teniendo en cuenta el orden de mérito del reciente llamado a inscripción de interesados que se
tramitó mediante Expediente Nº 8.450/06;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 11/10/06, aprueba por
unanimidad los despachos de las Comisiones de Hacienda y la de Docencia e Investigación;

POR ELLO

Y en uso las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

Fu!es de Clan4s P?y3gs

8"'°'· MARIA Ez HIGA
SECRETARIA ACADEMICA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS\

ARTÍCULO lº: Designar a partir del 18/10/06 y hasta el 31/12/06 a la Srta. SHIRLEY
MAGALÍ PADILLA - D.N.I. Nº 18.834.292 como AUXILIAR DOCENTE DE 2da.
CATEGORÍA de la asignatura Microbiología de los Alimentos.

ARTÍCULO 2º: Iniputar la designación precedente, a las economías generadas en la Planta
Docente de esta Facultad.

ARTÍCULO 3º: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que la Srta. Padilla cumplimente con la documentación que
establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la
Universidad.

ARTÍCULO 4º: Hágase saber a la Srta. Shirley M. Padilla, al Dpto. de Química y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,

' CHÍVESE.- .


